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MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución 89/2025

RESOL-2025-89-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-18623585-APN-DNRNPACP#MJ, la Resolución ex M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de

mayo de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución ex M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias se establecieron los aranceles

que perciben los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias, dependientes

de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE

CRÉDITOS PRENDARIOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la

SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, por la prestación del servicio registral que tienen a su cargo así

como aquellos que debe percibir la propia Dirección Nacional por los servicios que se prestan por ante su sede, en

forma presencial, remota o a través de la intervención de terceros autorizados.

Que se encuentran vigentes los aranceles que fueron fijados por conducto de la Resolución Nº RESOL-2025-

38-APN-MJ del 12 de febrero de 2025, a través de la cual se determinó una reducción arancelaria del VEINTE POR

CIENTO (20%) sobre el costo del trámite de inscripción inicial de los automotores, motovehículos y maquinaria

agraria, vial o industrial que se gestionen a través del Registro Único Virtual (RUV) creado por la Disposición

N° DI-2025-74-APN-DNRNPACP#MJ del 5 de febrero de 2025 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS

REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este

Ministerio.

Que, una vez implementado el Registro Único Virtual (RUV) se determinó que las modificaciones introducidas

podrían generar un desequilibrio entre aquellos aranceles que perciben los Registros Seccionales en todas sus

competencias por los trámites de inscripción inicial y los montos abonados por el mismo concepto por parte de los

usuarios que gestionen sus inscripciones a través del aludido Registro Único Virtual (RUV).

Que en ese sentido, en pos de beneficiar al usuario del sistema registral, deviene necesario efectuar adecuaciones

en el Anexo V de la Resolución ex M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, de manera tal que todos los

aranceles correspondientes al trámite de inscripción inicial de automotores de fabricación nacional o importados; de

motovehículos de fabricación nacional o importados y de maquinaria agrícola, vial o industrial de fabricación

nacional o importada, reflejen sin limitación alguna el estímulo arancelario promovido por conducto de la Resolución

Nº RESOL-2025-38-APN-MJ a través de la eliminación de los valores de aranceles mínimos.
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Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° del Régimen Jurídico del

Automotor (Decreto-Ley Nº 6582/58 -ratificado por Ley Nº 14.467-, t.o. Decreto Nº 1114/97, y sus modificatorias);

22, inciso 15), de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones; 2º, inciso f), apartado22, del Decreto Nº 101

del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo V de la Resolución ex M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus

modificatorias, por el Anexo identificado como IF-2025-18636614-APN-DAD#MJ que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las modificaciones introducidas por la presente entrarán en vigencia en el día de su publicación en

el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Mariano Cúneo Libarona

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 06/03/2025 N° 12734/25 v. 06/03/2025

Fecha de publicación 06/03/2025



ANEXO V de la RESOLUCIÓN M.J. y D.H. Nº 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias.  
 
ARANCELES QUE DEBE PERCIBIR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS EN SU SEDE 
O POR SU GESTIÓN. 
 
 

ARANCEL Nº 1) 
$ 192000.00 

Por la prestación anual del servicio de certificación de firmas en el local del 
Comerciante Habitualista, en los casos autorizados por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y 
DE CRÉDITOS PRENDARIOS. 

ARANCEL Nº 2) 
$ 173000.00 

Por la prestación anual del servicio de verificación en el local del Comerciante 
Habitualista, en los casos autorizados por la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS 
REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS. Los aranceles 1 y 2 comprenden la totalidad de los 
trámites que se realicen durante el período anual y deberán ser abonados, la 
primera vez, después de habilitarse el servicio por parte de la citada Dirección 
Nacional y antes de comenzarse con su efectiva prestación y en lo sucesivo, 
TREINTA (30) días hábiles antes del vencimiento del período anual en curso. Si 
durante el transcurso del año por el cual se hubiere abonado el arancel, el referido 
organismo dejare de prestar el servicio, ya sea porque el Comerciante Habitualista 
ha perdido tal carácter, se encontrare suspendido o dejara de cumplir con los 
requisitos exigidos para autorizar su prestación, ese hecho no dará lugar al 
reintegro total, ni parcial del arancel. 

ARANCEL Nº 3) 
$ 920.00 

Informe de dominio, inhibición y nominal, por cada titularidad registral de 
automotores, motovehículos y maquinarias, solicitado por usuarios y público 
general. 

ARANCEL Nº 4) 
$ 920.00 

Certificado de transferencia, recepción de medidas judiciales y retransmisión a los 
Registros Seccionales para su toma de razón, solicitado por usuarios y público 
general. 

ARANCEL Nº 5)  
S/corresponda. 

a. Inscripción Inicial de instituciones para prestar servicio de capacitación y 
formación para aspirantes a la matrícula de mandatario sobre el régimen registral 
del automotor ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS 
PRENDARIOS. Se percibirá un arancel de Pesos SESENTA MIL ($60000.00).  
b. Por modificaciones y actualizaciones estatutarias de las instituciones inscriptas 
en la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS. 
Reempadronamiento de las instituciones inscriptas con anterioridad al 1° de 
noviembre de 2016 en el citado organismo. 
Se percibirá un arancel de Pesos TREINTA Y NUEVE MIL ($39000.00). 

 c. Por cada solicitud de aprobación de curso de capacitación y formación para 
aspirantes a la matrícula de mandatario sobre el régimen registral del automotor 
ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS. 
Se percibirá un arancel de Pesos VEINTICINCO MIL ($25000.00).  
d. Por cada solicitud de aprobación de curso de actualización normativa sobre el 
régimen registral del automotor ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS 
REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS. 
Se percibirá un arancel de Pesos TRECE MIL ($13000.00). 

ARANCEL Nº 6) a. Por cada consulta a la base de datos dominiales del Organismo, practicada por 
concesionarios de vías públicas para el cobro de peajes, se percibirá PESOS DOS 
CON CERO CÉNTIMOS ($2.00) hasta UN MILLÓN (1000.000) de consultas. 

b. Por cada consulta adicional a la cantidad indicada en a), se percibirá Pesos 
UNO CON CINCUENTA CÉNTIMOS ($1.50) hasta DOS MILLONES 
(2000000) de consultas. 

c. Por cada consulta adicional a la cantidad indicada en b), se percibirá Pesos 
CERO CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS ($0.97) 
El arancel a abonar no podrá ser inferior a la suma de Pesos CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL ($497000.00) ni superior a Pesos TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($3968000.00). 



ARANCEL Nº 7) Se percibirá un arancel equivalente a Pesos CUARENTA Y OCHO MIL ($48000.00), 
por cada 100 consultas a la base de datos dominiales del Organismo practicadas 
por entidades aseguradoras o sus productores de seguros, respecto de los datos 
referidos al bien registrado y al titular registral, con excepción de las medidas 
cautelares y/o gravámenes que pudieran afectarlos. 

ARANCEL Nº 8) Por cada Inscripción inicial de Automotores de fabricación nacional o importado que 
se gestione mediante el Registro Único Virtual (RUV) se percibirá el CERO CON 
OCHENTA POR CIENTO (0,80%) de su precio de venta (más los gastos e 
Impuestos resultantes de la operación, de acuerdo con la factura de venta o 
documento equivalente). 
Dentro del arancel se encuentra incluido el costo de hasta dos certificaciones de 
firmas, la emisión de cédula digital, título y placas metálicas de identificación. 

ARANCEL N° 9) Por cada Inscripción inicial de Motovehiculos de fabricación nacional o importado 
que se gestione mediante el Registro Único Virtual (RUV) se percibirá el CERO 
CON OCHENTA POR CIENTO (0,80%) de su precio de venta (más los gastos e 
Impuestos resultantes de la operación, de acuerdo con la factura de venta o 
documento equivalente). 
Dentro del arancel se encuentra incluido el costo de hasta dos certificaciones de 
firmas, la emisión de cédula digital, título y placas metálicas de identificación. 

ARANCEL N° 10) Por cada Inscripción inicial de Maquinaria Agrícola, Vial o Industrial de fabricación 
nacional o importado que se gestione mediante el Registro Único Virtual (RUV), se 
percibirá el CERO VEINTE POR CIENTO (0,20%) de su precio de venta (más los 
gastos e Impuestos resultantes de la operación, de acuerdo con la factura de venta 
o documento equivalente). 
Dentro del arancel se encuentra incluido el costo de hasta dos certificaciones de 
firmas, la emisión de cédula digital, título y placas metálicas de identificación. 
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